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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, del Rectorado de la Uni-
versidad de León, por la que se nombra Profesor Titular de Univer-
sidad a D. Juan Valdés Andrés.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspondiente que ha
juzgado el concurso, para la provisión de una plaza del Cuerpo de Profe-
sores Titulares de Universidad en el área de conocimiento «Ingeniería
Agroforestal», convocada por la Universidad de León de fecha 15 de
julio de 2009 («B.O.C. y L.» de 29 de julio de 2009), y teniendo en cuen-
ta que se hayan cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en el artículo 65
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el
Art. 80.1 ñ del Estatuto de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. Juan
Valdés Andrés, D.N.I. número 9.786.416-P, Profesor Titular de Universi-
dad, en el área de conocimiento de «Ingeniería Agroforestal», adscrita al
Departamento de Ingeniería y Ciencias Agrarias, en la plaza código DF000825.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», el
candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su publicación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de León. Potestativamente, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de León,
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este
caso, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presun-
ta del de reposición.

León, 9 de noviembre de 2009.

El Rector,
Fdo.: JOSÉ ÁNGEL HERMIDA ALONSO

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/2132/2009, de 10 de noviembre, por la que se modifica la
Orden SAN/1914/2009, de 29 de septiembre, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública, del Servicio de Salud de Castilla y León y
para la constitución de la Bolsa de Empleo de esta especialidad.

La Orden citada en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de
Castilla y León» n.º 193 de 7 de octubre de 2009, nombra en su Anexo III
a los miembros del Tribunal Calificador (titular y suplente).

Ante la renuncia efectuada por un miembro del Tribunal Titular por
estar incurso en causa de abstención, esta Consejería, en virtud de las atri-
buciones conferidas

RESUELVE:

Modificar la composición del Tribunal Calificador del proceso selec-
tivo convocado por Orden SAN/1914/2009, de 29 de septiembre, por la
que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina Pre-
ventiva y Salud Pública, del Servicio de Salud de Castilla y León, en el
siguiente sentido: dejar sin efecto el nombramiento como Vocal Titular de
D.ª Isabel García Palomar y nombrar en su sustitución a D. Plácido López
Encinar.

Valladolid, 10 de noviembre de 2009.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ GUISASOLA

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla
y León, por la que se aprueban las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo
Especialista en Medicina Preventiva y Salud Pública, del Servicio
de Salud de Castilla y León y para la constitución de la Bolsa de
Empleo de esta especialidad.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de la Orden
SAN/1914/2009, de 29 de septiembre («B.O.C. y L.» de 7 de octubre) por
la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina
Preventiva y Salud Pública, del Servicio de Salud de Castilla y León y
para la constitución de la bolsa de empleo de esta especialidad, la Direc-
tora General de Recursos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos al citado proceso selectivo indicando, en su caso, las causas de
su exclusión. Estas listas provisionales se encuentran expuestas al públi-
co en las Gerencias de Salud de Área que se relacionan en el Anexo I de
la presente Resolución. Asimismo podrán consultarse en el Portal de
Salud de Castilla y León (www.salud.jcyl.es) y a través del servicio tele-
fónico 012 de información y atención al ciudadano.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión. Los escritos de reclamación deberán dirigirse a la
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud, Paseo de Zorrilla n.º 1 - 47007 Valladolid.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas por los aspirantes a las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León que aprobará las listas definitivas
de admitidos y excluidos e indicará lugar, día y hora para la realización
del ejercicio de la fase de oposición. Dicha Resolución será publicada en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» con una antelación mínima de 10
días naturales a la celebración del ejercicio.

Valladolid, 12 de noviembre de 2009.

La Directora General
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3

05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos

Avda. Reyes Católicos, n.º 16

09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo

C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3

24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia

C/ Los Soldados, n.º 15

34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca

Avda. de Mirat, n.º 28-32

37005 Salamanca
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Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

40002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2 

42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid

C/ Álvarez Taladriz, n.º 14

47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora

Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47 – 49

49003 Zamora

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la Dirección General
de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de Salud de Castilla
y León, por la que se aprueban las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos al proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en plazas de Facultativo
Especialista en Medicina Interna, del Servicio de Salud de Casti-
lla y León y para la constitución de la Bolsa de Empleo de esta
especialidad.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de la Orden
SAN/1915/2009, de 29 de septiembre («B.O.C. y L.» de 7 de octubre) por
la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en plazas de Facultativo Especialista en Medicina
Interna, del Servicio de Salud de Castilla y León y para la constitución de
la bolsa de empleo de esta especialidad, la Directora General de Recur-
sos Humanos

RESUELVE:

Primero.– Aprobar las listas provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos al citado proceso selectivo indicando, en su caso, las causas de
su exclusión. Estas listas provisionales se encuentran expuestas al públi-
co en las Gerencias de Salud de Área que se relacionan en el Anexo I de
la presente Resolución. Asimismo podrán consultarse en el Portal de
Salud de Castilla y León (www.salud.jcyl.es) y a través del servicio tele-
fónico 012 de información y atención al ciudadano.

Segundo.– Los aspirantes dispondrán de un plazo de quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, para presentar reclamaciones o subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión. Los escritos de reclamación deberán dirigirse a la
Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud, Paseo de Zorrilla n.º 1 - 47007 Valladolid.

Tercero.– Las reclamaciones presentadas por los aspirantes a las lis-
tas provisionales de admitidos y excluidos se resolverán mediante Reso-
lución de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León que aprobará las listas definitivas
de admitidos y excluidos e indicará lugar, día y hora para la realización
del ejercicio de la fase de oposición. Dicha Resolución será publicada en
el «Boletín Oficial de Castilla y León» con una antelación mínima de 10
días naturales a la celebración del ejercicio.

Valladolid, 12 de noviembre de 2009.

La Directora General
de Recursos Humanos,

Fdo.: ESPERANZA VÁZQUEZ BOYERO

ANEXO I

Gerencia de Salud de Área de Ávila

C/ Doctor Fleming, n.º 3

05001 Ávila

Gerencia de Salud de Área de Burgos

Avda. Reyes Católicos, n.º 16

09005 Burgos

Gerencia de Salud de las Áreas de León y El Bierzo

C/ Juan Lorenzo Segura, n.º 3

24001 León

Gerencia de Salud de Área de Palencia

C/ Los Soldados, n.º 15

34001 Palencia

Gerencia de Salud de Área de Salamanca

Avda. de Mirat, n.º 28-32

37005 Salamanca

Gerencia de Salud de las Áreas de Segovia

P.º Conde Sepúlveda, n.º 1

40002 Segovia

Gerencia de Salud de Área de Soria

P.º del Espolón, n.º 2 

42001 Soria

Gerencia de Salud de las Áreas de Valladolid

C/ Álvarez Taladriz, n.º 14

47007 Valladolid

Gerencia de Salud de Área de Zamora

Avda. Príncipe de Asturias, n.º 47 – 49

49003 Zamora

UNIVERSIDADES

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la Universidad de Sala-
manca, por la que se convoca a concurso de acceso una plaza de
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril («B.O.E.» de 13 de abril), (en lo sucesivo
LOU), y en el artículo 3 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docen-
tes universitarios («B.O.E.» de 8 de octubre) y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por Acuerdo
19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León («B.O.C. y L.» de
3 de febrero) (en adelante EUS) y el Reglamento de concursos para el
acceso a Cuerpos Docentes Universitarios por parte de personas con cer-
tificado de acreditación nacional, aprobado por Resolución de la Univer-
sidad de Salamanca de fecha 4 de marzo de 2009 («B.O.C. y L.» del 13)
–en adelante Reglamento de concursos de acceso entre acreditados–, 

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confieren el
artículo 20 de la LOU y el artículo 66 de los EUS, conforme a los acuer-
dos del Consejo de Gobierno de esta Universidad, adoptados en sus sesio-
nes de fecha 26 de junio de 2009 y 24 de julio de 2009, ha resuelto con-
vocar a concurso de acceso las plazas que se relacionan en el Anexo I de
la presente Resolución, con arreglo a las siguientes


